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Interesado: Don Manuel Pineda Cabello.
DNI: 30401322Z.
Expediente: CO/2007/221/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 21.2.D) y 22.1.C) de la Ley 3/95, 
de 23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 18 de junio de 2007.
Sanción: 1. Desde 30.050,61 € hasta 150.253,03 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 11 de julio de 2007.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, 
de Córdoba:

Interesada: Zahurdillas, S.A.
DNI: A14018121.
Expediente: CO/2007/119/OTROS FUNCS/EP.
Acto notificado: Sobreseer el procedimiento sancionador, por 
inexistencia de responsabilidad.

Córdoba, 11 de julio de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/436/AG.MA./EP, HU/2007/416/
G.C./EP, HU/2007/205/G.C./CAZ y HU/2007/201/G.C./PES.

Interesados: Don Matías Japón Pérez (34054697-T), 
don Tomás Lorca Fernández, don Juan Carlos Reina Pérez 
(29791453-J) y don Luis Miguel Velasco Lucena (28662814-F).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2007/408/
G.C./EP, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en 
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinen-
tes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2006/659/P.A./INC, 
HU/2006/646/G.C./INC, HU/2006/1148/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2006/659/P.A./INC, HU/2006/646/
G.C./INC, HU/2006/1148/G.C./INC.

Interesados: Doña Eva María Márquez Zamorano, doña 
Lidia Jiménez García, don Manuel Jesús Márquez Mora.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2006/659/P.A./INC, HU/2006/646/G.C/INC, HU/2006/ 
1148/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución; pasado este plazo, la misma será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador HU/2007/116/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2007/116/G.C./CAZ.
Interesado: Don Evaristo Escobar Fernández (DNI 

48927368C).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2007/116/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 


